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Promotora Sobrado, S.L.U. (Sociedad unipersonal) en 
sus reuniones del día 30 de junio de 2008, acordaron, por 
unanimidad, la fusión de las mismas, mediante la absor-
ción de Promotora Sobrado, S.L.U., como sociedad ab-
sorbida por Promotora Isidro Paz, S.L., como sociedad 
absorbente, con disolución sin liquidación de la socie-
dad absorbida y traspaso en bloque a título universal de 
todos los bienes, derechos y obligaciones que componen 
su patrimonio a la sociedad absorbente, y sin ampliación 
del capital social de la sociedad absorbente, por ser ésta 
titular del cien por cien del capital de la sociedad absor-
bida, todo ello en los términos y condiciones del proyec-
to de fusión suscrito por el Órgano de Administración de 
las sociedades intervinientes y depositado en el Registro 
Mercantil de A Coruña.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
balances de fusión, así como el derecho de los acreedores 
de las sociedades que se fusionan a oponerse a la fusión, en 
los términos establecidos en el artículo 166 del Texto Re-
fundido de la Ley de Sociedades Anónimas, durante el 
plazo de un mes, contado a partir de la publicación del úl-
timo anuncio de fusión.

A Coruña, 30 de junio de 2008.–El Administrador Soli-
dario, don Isidro Paz López.–53.342. 1.ª 16-9-2008 

 RAFAEL GÁLVEZ BARRADO

Declaración de insolvencia

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortua, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 3 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 60/07, Ejec. 
173/07, de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia 
de Irma Teresa Castillo Alejos, contra el demandado 
«Rafael Gálvez Barrado», sobre cantidad, se ha dictado 
el día 1-9-08 Auto, por el que se declara al ejecutado 
«Rafael Gálvez Barrado», en situación de insolvencia 
total por importe de 1.865,29 euros, insolvencia que se 
entenderá como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Madrid, 1 de septiembre de 2008.–La Secretaria Judi-
cial, Elena Alonso Berrio-Ategortua.–52.856. 

 RÍO IBÉRICA, S. A.

Reducción y ampliación simultáneas de capital

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 165 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que por 
la junta general ordinaria y extraordinaria de accionistas 
de la sociedad de fecha 28 de febrero de 2.008, se adop-
taron entre otros, los acuerdos de reducir el capital a cero 
euros con la finalidad de compensar pérdidas y por el 
procedimiento de la amortización de la totalidad de las 
acciones en que se divide el capital social y de ampliar 
simultáneamente dicho capital en la suma de 1.081.800 
euros, importe idéntico al existente antes de la reducción, 
mediante la emisión y puesta en circulación de 180.000 
acciones nominativas de 6,01 euros de valor nominal 
cada una de ellas y con desembolso íntegro y en metáli-
co. Dichos acuerdos fueron ratificados en su integridad 
por la Junta General Extraordinaria de accionistas de 22 
de mayo de 2.008 y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 167.1 de la Ley de Sociedades Anónimas que-
da excluido el derecho de oposición por los acreedores 
sociales Se hace público, asimismo, que una vez transcu-
rrido el plazo de un mes para ejercitar el derecho de sus-
cripción preferente en el aumento de capital, ésta resultó 
incompleta, limitándose a la cifra de 612.935,86 euros.

Castelló d´Empuries, 31 de agosto de 2008.–Adminis-
trador único, Stefano Scarani.–52.865. 

 SA MOLA, S. A.

(Sociedad escindida)

MINIGUIDA, S. L.

TESAL 2006, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión

De conformidad con lo establecido en el artículo 
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace públi-
co que las Juntas Generales Extraordinarias y Univer-
sales de accionistas de las citadas sociedades, celebra-
das todas ellas el 29 de agosto de 2008, aprobaron, 
todas ellas por unanimidad, la escisión total de «Sa 
Mola, S.A.», que se extinguirá, con el consiguiente 
traspaso de la totalidad de su patrimonio social a las 
entidades «Miniguida S.L.» y «Tesal 2006, S.L.», 
quienes adquirirán por sucesión y a título universal 
todos los derechos y obligaciones integrantes del mis-
mo, en los términos y condiciones del proyecto de es-
cisión suscrito por los Administradores de las socieda-
des intervinientes y depositado en el Registros 
Mercantil de Mallorca.

Igualmente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 243, en relación al artículo 166 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace constar el derecho que asiste 
a los accionistas y acreedores de las sociedades partici-
pantes en la escisión a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los balances de escisión, así 
como el derecho de los acreedores de las sociedades indi-
cadas a oponerse a la escisión, durante el plazo de un mes 
contado a partir de la publicación del último anuncio de 
escisión.

Palma de Mallorca, 1 de septiembre de 2008.–Los 
Administradores Mancomunados de «SA Mola, S.A.», 
Doña Ana María Tejedor Berga y Don Josep Masot 
Tejedor; El Administrador único de «Miniguida, S.L.» 
Sociedad Unipersonal, Don Josep Masot Tejedor; El 
Administrador único de «Tesal 2006, S.L.» Sociedad 
Unipersonal, Doña Ana María Tejedor Berga.–52.867.

y 3.ª 16-9-2008 

 SAT 1381 CAMPO DE CARTAGENA

Transformación en sociedad de responsabilidad limitada

Por el presente se pone en conocimiento de todos los 

socios que la asamblea general extraordinaria de la So-

ciedad Agraria de Transformación número 1381 Campo 

de Cartagena, con domicilio en Torre Pacheco (Murcia), 

carretera del Jimenado, kilómetro 2, el día 10 de noviem-

bre de 2007, acordó:

1. La transformación de la actual Sociedad Agraria 

de Torre Pacheco, Sociedad Limitada, con la denomina-

ción de Algodonera de Torre Pacheco, Sociedad 

Limitada, quedan igualmente aprobadas sus Estatutos 

sociales.

2. Conceder a los socios no asistentes un derecho de 

separación con restitución de aportaciones, que podrán 

ejercitar en el plazo de cuarenta días a contar desde la 

fecha de la presente publicación, para lo que se deberá 

dirigir escrito notificado en forma fehaciente en el domi-

cilio social de la sociedad, en el que el socio manifieste 

su deseo de ejercitar el derecho de separación como socio 

de la Sociedad Agraria de Transforrmación número 

1381, Campo de Cartagena.

3. Reducir el capital social para redondear el nomi-

nal de las participaciones a céntimos de euro.

Torre Pacheco (Murcia), 1 de septiembre de 2008.–

Presidente del Consejo Rector, Pedro Ángel Roca Tor-

nel.–53.089. 

 SDS MANIPULADOS, S. L.

Declaracion de insolvencia

Doña Pilar Ortiz Martinez, Secretaría del Juzgado de lo 
Social número 18 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 5/08 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de Ri-
cardo Arroyo Rubio contra la empresa demandada «SDS 
Manipulados, S. L.», sobre cantidad se ha dictado resolu-
ción de fecha 1 de Septiembre de 2008 en cuya parte 
dispositiva aparece lo siguiente: Se declara la insolvencia 
provisional de la empresa «SDS Manipulados, S. L.», a 
los fines de la presente ejecución por importe de 1.100,42 
euros, de principal, 178,81 euros de intereses y costas.

Madrid, 1 de septiembre de 2008.–La Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 18 de Madrid, Pilar 
Ortiz Martínez.–52.941. 

 SEGURIDAD GALLEGA
NOSA TERRA, S. A.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general de la expresada sociedad, en su reunión de 
fecha 10 de agosto de 2008, acordó reducir el capital so-
cial en 457.851,02 euros, quedando fijado en 225.499,74 
euros, con la finalidad de restablecer el equilibrio entre el 
capital y el patrimonio social, disminuido como conse-
cuencia de pérdidas, mediante la amortización de 7.618 
acciones de 60,101210 euros de valor nominal cada una 
de ellas.

Vigo, 8 de septiembre de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración.–54.052. 

 SEMAUTO, S. A.
En virtud del acuerdo del Consejo de Administración, 

se convoca Junta General Extraordinaria de la sociedad 
que se celebrará en primera convocatoria el próximo día 
21 de octubre de 2008 a las 12.00 horas, en las oficinas de 
Despacho Abaco, S.A.P. en la Avenida Pérez Colino, 
22, 1 de Ponferrada (León), y, en su caso, el día siguiente 
en el mismo lugar y hora en segunda convocatoria, bajo 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese de los actuales miembros del Consejo 
de Administración.

Segundo.–Nombramiento de nuevos miembros del 
Consejo de Administración.

Tercero.–Nombramiento de auditores de cuentas.
Cuarto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Junta.

A partir de esta convocatoria, y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 212.2 de la L.S.A., cualquier ac-
cionista podrá solicitar de la sociedad de forma inmediata 
y gratuita la documentación que ha de ser sometida a la 
aprobación de la Junta General.

Ponferrada (León), 3 de septiembre de 2008.–El Pre-
sidente. D. César Rodríguez Guerrero.–52.866. 

 SEPAROX, S. A.
Mediante auto de 30 de julio de 2008, dictado por el 

Juzgado de lo Mercantil n.º 2 de Bilbao en Autos de Ju-
risdicción Voluntaria 196/08-I, se convoca a los señores 
accionistas a la Junta general extraordinaria que tendrá 
lugar en el «Centro Cultural Josu Murueta», sito en la 
plaza José Murueta, s/n.º Astragudua Erandio, el próxi-
mo día 29 de octubre de 2008, a las 12 horas, en primera 
convocatoria y, en su caso, en el mismo lugar y a la mis-
ma hora del día siguiente en segunda, con el objeto de 
tratar el siguiente


